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X s i r a c r * s m e l t * ) J o « C a l i m o s d e 

i'AHTE OFICIAL 
?R£iiG£HClA D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

S. M. el RKY y la R E Í A A U e -

¿eute (Q. D. G . ) , y A u g u s t a K e a l 

Familia, continuati en esta Corle sin 

novedad en su importante salud. 

K À C I Ó N DE HACIENDA 
t>X L>. F-ROVINUA DK MADRID 

Industrial 

Uabióu loso publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. núm. 16, co
rrespondiente al martes 19 del actual, la 
Categoría de los Juzgados de primera ins
tancia, á los efectos do la contribución iu-
luslrial, el Sr. Alcalde de Colmenar Vio-

Jo expaso que el Juzgado de aquella loca
lidad era de eutrada y no de ascenso como 
*« consignaba en la referida relaoión. 

Consultado el Exorno. Sr. Presidente 
dala Audiencia territorial do Madrid, ma-
Qtfealó con fecha de ayor á la Delegación 

«ni cargo lo siguiente: 
«Exorno. Sr.: Contentando au atenta 

comunicación de 28 del corriente, me apre
s o á manifestarle que, efectivamente, el 
J a *gado de primera instancia del Colme-

Viojo es de entrada y oo de ascenso, 
^ > m o por error involuntario se participó á 

E. con f.,-cha 14 del actual.» 
Eu vista d.; la relación remitida porla 

kcreuna do Gobierno en 14 del actual y 
**1» comunicación fiel Excmo. Sr. Presi
d í e l e la Audiencia territorial, se publi-

relación de los Juzgólos de primera 
a«^uoia do la provlueia do Madrid, según 

, a » alegorías: 
artUQ*judiciaUs de la provincia de Madrid 

DB TKHMINO 
Alcalá de Henares. 

DE ASCENSO 
Cblaohón. 

DE ENTRADA. 
C °lmenar Viejo. 
Ctstaf©, 
ta 
^•a lca rne ro . 

San Martin do Valdeiglesias. 
Y Torrelaguna. 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento de 
los contribuyentes, á los efeotos del regla-
meuto de la contribución industrial de 13 
da Julio do 1382. 

Madrid 31 de Enero de 1892.=EI De
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Los Administradores de partido en 
esta provincia son los siguientes: 

Alcalá de Henares.—D. José Garoía 
Recio." * l l ' 

Colmenar Viojo.—D. Luis de la Peña 
Hernán. 

Gotafe. — D. Segundo del Castillo 1 

Alonso. 
C h i n c h ó n . — D. Parmeoio Sáenz de : 

T-jada. 
Navalcarnero.—D. Valentín Colomo. , 
San Lorenzo del Escorial.—D. Maree- ; 

lino Martin. 
San Martín de Valdeiglesias.—D. Ma- ' 

nuel Muro Hermosilla. 
Torrelaguna.—D. Félix Sáuchez Ba

rreda. 
Madrid 1.° de Febrero de 1892.=El 

Delegalo de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

A d m i n i s t r a c i ó n de C o n t r i b u c i o n e s 
de la p r o v i n c i a de M a d r i d 

D. Miguel G. Ramos, Agonle ejecutivo 
de la cuarta zona de esta capital, para ha
cer efectivos los débitos á la Hacienda. 

Hago saber qu t en el expediente do 
apremio que se instruye contra D. Santos 
G. Trillo, por débito de la contribución in
dustrial accidental del ejerciciode 1891-92, 
se ha dictado con esta fecha la siguiente: 

«Providencia.—En virtud de las atr i
buciones que se me confieren en la ins
trucción de procedimientos de 12 ds Mayo 
de 1888, y de lo acordado por la Delega
ción de Hacienda de esta provincia en 30 
de Enero último, verifiqúese la veula en 
pública subasta de los pastos existentes 
en los prados de la dehesa del Puente de 
Viveros, en término de San Fcrnaudo .lo 
Jarama, de esta provincia, con arreglo al 
anuucio publicado por esta AgeHok el día 

22 del citado mes de Enero en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid y en los edic
tos colocados en los sitios de costumbre; 
debiendo verificarse la subasta bajo el 
tipo legal, eldia i del corriento, en el mis 
mo sitio y hora en que so anunciaba la 
anterior, que debió tener efecto el día 25 
del referido mes do Enero, y fué suspen
dida por orden de la Administración de 
Contribuciones con fecha 22 del repetido 
mes. 

Notifiqueso al deudor para su conoci
miento; al Alcalde per si quiere concurrir 
al acto, y al Depositario para que asista al 
mismo.» 

Asi lo aoaerdo y firmo en Madrid á 
1.° do Febrero do i892. = El Agento ejecu
tivo, Miguel G. Ramos. 

M i l t i i - i d 
Secretar (a 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el desmonte de 
un solar propiedad de la Villa, sito en la 
parte izquierda d« la calle de Felipe IV, 
frente al Museo de Artillería, bajo el tipo 
de dos pesetas ol metro cúbico de des
monte. 

Los lioitadores consignarán previa
mente, como fiaoza provisional, la canti
dad de 824'M pesetas en la Tesorería mu
nicipal ó en la Caja general de Depósitos, 
acompañando á los reaguardos que pro 
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de i.649'02 
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato, previa certificación 
del Director faoultativo de vías públicas 
municipales, visaJa por quien corres
ponda. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Marzo de 1892,ala una y media de su tar
de, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó de la Autoridad en 
quien delegué; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taria, Negociado Ceutral, de una á tres de 
la larde, todos los días no feriados que me
dren hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para s u 
conocimiento. 

Madrid 1.° de Febrero de 1892.=K1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
( q u e d e b e r á e x t e n d e r s e en pape l de l sel lo 1 1 . ' ) 

D.... que vive..., euterado de las con
diciones para la subasta ca pública l ic i 
tación del desmonte de un solar propie
dad de la Villa, sito en la parte izquierda, 
de la calle de Felipe IV, frente al Museo ds 
Artillería, anunciada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y Diario de Avisos, 
del día... . de. . . , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicha obra, con ostriota sujeción & 
ellas. (Aquí la proposición refiriéndose á... 
tipo..., con la cantidad en letra.) 

(Firma del proponente.) 

Borxosa 
Para quo la Junta pericial pueda for

mar el apéndice al amillaramiento de r i -
, queza contributiva para el reparto de con
tribución territorial del corriente año eco
nómico de 1892 á 1893, los contribuyen
tes de este término municipal que hayan 
tenido altas ó bajas en su riqueza, presen
tarán en la Secretaria del Ayuntamiento 
relaciones de las que sean, en término da 
quince días, contados desde el día en que 
se vea este auuncio on el BOLETÍN OPICIAL 
de esta provincia. 

Berzosa 28 de Enero de 1892.=*EI A l 
calde, Braulio Martín. 

Pinto 
A los efectos prevenidos por el art. 11(> 

de la ley Municipal, queda expuesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario del ejercicio de 1391 á 1892. 

Pinto 30 do Enero de 1892.=E1 Alca l 
de, Felipe Martin. 

Valvorde 
D. Feliciano Laguna, Secretario deL 

Ayuntamiento de la villa de Valverde. 
Certifico que por ol Ayuntamiento de 

esta villa, en sesióu del día 24 del actual, 
ha silo aprobado el extracto de laa actas 
celebradas por el mismo y Junta •munici
pal durante el primer semestre del ano 
económico actual. 

Sesión de í.° de Julio 
Quedó constituido el uuevo Ayunta-
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miento, nombrando Alcalde Presidente del 
mismoá D. Julián Puebla y Ginesta, acor
dando se celebre sesión pública todos los 
domingos á las diez de la mañana. 

Sesión de 12 de Julio 
La Corporación quedó enterada de ha-

borse publicado en el BOLETÍN OFICIAL, de 
la provincia los correspondientes anun
cios para el arrendamiento del esparto de 
la dehesa y monte, y que las subastas ten-
drian lugar el dia 5 de Agosto, á las doce de 
la mañana. 

Quedó asimismo enterada la Corpora
ción de hallarse terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
de 1891 i 92. 

Se dio cuenta al Ayuntamiento y que
dó enterado de que en el nuevo reparti
miento provincial había tenido este Ayun
tamiento una baja de 174 pesetas 18 cén
timos. 

Se acordó autorizar al guarda local 
y alguacil del Ayuntamiento para que 
vigilen la fuente pública y denuncien los 
abusos que se cometieren en la misma. 

Se nombraron lea respectivas Comi
siones. 

Sesión del / 9 de Julio 
Leída el acta anterior fué aprobada. 
Se leyeron los BOLBTINKS OFICIALES re

cibidos desde la última sesión, cou arre
glo á las disposiciones de la ley Muni
cipal. 

Se nombró la Junta municipal, resul
tando elegidos en concepto do mayores 
contribuyentes D. Alfonso Díaz y D. Eu-
genioSanz; como mediadores 1). Francisco 
Hamos y D. Benito Rincón, y como ínfi
mos D. Luis Rodríguez y D. Lorenzo 
Gómez. 

La Corporaoión nombró para el repeso 
j reconocimiento de frutas y vorduras y 
demás comestibles al Regidor D. Manuel 
Gómez; para caminos vecinales, á D. Eu
genio Serrano y D. Timoteo Gómez; para 
policía urbana al Sr. Alcalde y D. Grego
rio Machiuado. 

Sesión del 26 de Julio 
Leída el acta anterior fué aprobada. 
Se dio cuenta de haber recibido apro 

bado el presupuesto del año actual. 
También quedó enterada la Corpora

ción de haberse recibido la aprobación de 
las cuentas municipales del año de 1871 
A 72. 

So acordó que por la Secretaria del 
Ayuntamiento se saque certificación de 
los descubiertos que resulten á favor del 
Municipio. 

Sesión del 27 de Julio 
Leída el acta anterior y aprobada que 

fué* se señaló local en la Casa Consisto
rial para que se establezca el Juzgado 
municipal y se levantó la sesión. 

Sesión del 2 de Agosto 
Leída el acta anterior quedó aprobada. 
Se acordó el arreglo de camino* veci-

nales que más hubiesen sufrido con las 
avenidas. 

Sesión del 16 de Agosto 
Leída el acta anterior fué aprobada. 
Se acordó el arreglo de la cartera ó ha-

lija, asi como la construcción de un bu
zón para depositar la correspondencia pú
blica. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES 
recibidos desde la ultima sesión. 

Sesión del 2 0 de Agosto 
Leid* el acta anterior j ¿probada, se 

leyeron los BOLETINES OFICIALES recibidos 
desde la última sesión. 

Se nombró Comisionado ejecutor para 
la recaudación de los arbitrios municipa
les de años anteriores á D. Emilio Rol
dan. 

Sesión del 30 de Agosto 
Leída el acta anterior fué aprobada. 
Se leyeron loa BOLETINES OFICIALES re

cibidos iesde la última sesión. 
8e acordó autorizar al Sr. Alcalde 

para quo en nombre del Ayuntamiento 
gestione la presentación en esta villa de 
un Dulegado para la formación de cuen
tas municipales. 

En todo el mes de Septiembre no se 
celebró acta alguna por falta de núme
ro de Concejales. 

Sesión de i.° de Octubre 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFICIA-

i.f'.s recibidos desde la última sesión. 
Asimismo se dio ouenta al Ayunta

miento de la comunicación que el Sr. Di
r e c t o r general de la Gur.rdia civil remi
tía á este Ayuntamiento, por conduelo del 
Sr. Capitán de la primera compañía de 
dicho Cuerpo, con residencia en Alcalá 
de Henares, para que se manifestase las 
garantías que el Ayuntamiento daba para 
el establecimiento en esta villa de un 
puesto de Guardia civil, acordando quo 
so satisfaga el alquiler de la casa-cuartel, 
así como los reparos que sean necesarios 
y el menaje para la sala de armas, todo 
con cargo al presupuesto, sin perjuioio de 
las que además puedan dar ios contribu
yentes para lograr dicho establecimiento. 

En los días 5, 12, 20 y 27 no se cele
bró sesión por falla do número do Conce
jales. 

Sesión de l.9 de Noviembre 
Leída el acta anterior quedó aprobada. 
Se acordó jue en atención á quo los 

caminos vecinales se hallaban en malísi
mo estado y con el fin de dar Jornal ¡i la 
claso proletaria de esta villa, procedía 
Inmediatamente la recomposición, seña
lando por vía de jornal á cada peón una 
peseta SO céntimos. 

So nombró al Concejal D. Tomás Díaz 
para que represento al Ayuntamiento en 
dicha recomposición y lleve las listas de 
los individuos quo se presenten á ganar 
el jornal, dando cuenta al Ayuntamiento. 

En los días 2, 9, 18, 23 y 3 de No
viembre no se celebró sesión por falta de 
número de Concejales. 

Sesión del 7 de Diciembre 
No se celebró por falta de número de 

Concejales. 
En los días U y 21 no se celebró por 

falla de número de Concejales. 

Sesión del 27 de Dichmbre 
Leída el acta anterior fué aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES re

cibidos desde la última sesión. 
Se acordó el arroglo de la calle Mayor 

y la limpia de la reguera de la fuente. 
Asi resulta en extracto del libro de 

Actas del A yuntamiento á que me refiero. 
Valverde Enero24de 1892.=V.° B . ° = 

El Alcalde, Puebla .=El Secretario. Feli
ciano Laguna. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jtus&do» do primera instancia 

SOR 
D. Mariano Fonseca Lópex d« Vinue-

so, Juez de instrucción del distrito del 
Sur . 

Por U presenta requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gabioo González, de 
veintinueve años do edad, hijo de María y 
padre desconocido, empleado que fué del 
Resguardo de consumos y habitó en la 
callo de Ferraz. núm. 72, segundo interior, 
y os natural de Balderia, Lago, para que 
en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado con el fin de practicar cierta 
diligencia que contra el mismo instruyo 
por cohecho; apercibido que si no compa
rece le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Naoióu, así civiles como 
militares, que procedan á la busca y pre 
sentación eu este Juzgado de dicho iudi-
viduo. 

Dada en Madrid á 27 de Enero da 
1892.=Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Alberto de Mercado. 

D. Mariano Fonseca López de Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur . 

Por la presento requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Cristóbal Jiménes Moro-
te, de veintiséis año.-,, soltero, operario 
que fué de la Fábrica de tabacos, natural 
do Madrid, hijo de Mclitón y de Rufina, 
que habitó en la calle dol Carnero, nú
mero 11, piso bajo, para qneen el térmi
no de diez días comparezca en este Juz
gado, con ol fin de practicar cierta dil i
gencia en causa que contra el mismo ins
truyo por robo de tabaco; apercibido do 
que si no comparece, le parará el perjui
cio A que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, asi 
civiles como militares, procedan á la bus
ca y presentación de dicho individuo 
ante este Juzgado. 

Dado en Madrid 4 27 Enero de 1892,=» 
Mariano Fooseca.=El Secretarlo, Alberto 
de Mercado. 

ESTE 
En virtud .10 providencia del Sr. Jnez 

de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corte, se anuncia la muerte intes
tada di- Doña Julia Jiménez y Méndez, 
uatiral de Jarque (Zaragoza), de treinta 
y un años de edad, soltera, hija de Don 
Juan y Doña María, difuntos, ocurrida en 
esta capital el 18 de Julio de 1891, sin 
otorgar disposición testamentaria, por lo 
que se llama á los que se orean con igual 
ó mejor derecho que sus hermanos de do
ble vinculo Gregaria. Adela y Modesto 
Ezequiel Jiménez y Méndez, que son los 
que solicitan la herencia, para que com
parezcan en el Juzgado á reclamarlo den
tro de treinta días. 

Madrid 27 de Enero 1892.=V.° B.°-= 
El Sr. Juez, Vior .=El Escribano, Anto« 
liu Valdés.' 8 

GETAFE 
Por el presente, librado en el sumario 

quo iustruvo contra Faustino Galán de la 
Paz, se cita por término de dies días, al 
dueño ó dueños de una huerta que en la 
noohe del 1.° de Enero actual le fueron 
sustraídas 50 zanahorias encarnadas, 40 
berzas pequeñas y 5 tronchos de cardos, 
cuyas vorduras le fueron ocupadas al pro
cesado en la carretera de Andalucía pro-, 
ximo á Madrid, como de procedencia ile
gitima; apercibiendo á aquéllos quo de 

no comparecer les parará el perjudC|0 

haya lugar en derecho. ' u * 
Gotate 29 de Euero de 1 8 9 2 . ^ 1 j 

de iustrucción, Miguel do Entrambas»* 
guas .=E l Escribano, Inocente Mondeja 

NAVALCARNERO 
D. Santos García y López* Juaa de j 

trucción de Navaloarnero y su partido 
Por la presente requisitoria se c ú 

llama y emplaza ú D. Francisco Feme n^ 
y Bogallo, Recaudador que fué de contri 
buciones de este partido, natural y vecin o 

de Madrid, habiendo habitado en la calle 

de Carretas, núm. 3 , piso tercero derecha 
y cuyo actual paradero se ignora, de C | n ^ 
cuenta y dos años de edad próximamente 
alto, grueso, oalve, ojos pequeños y ^ 
dos, cara ancha, bigote largo y canoso 
de bastante vientre, y viste de ordinario 
americana uuas veces, chaquet otras y 
gabán largo otras, para quo compárete! 
en este Juzgado, dentro del término de 
dier días, á contar desde el siguicute al 
de la inserción de esta requisitoria en !i 
Gaceta de Madrid, á fin de ser indagado 
en la causa que se lo instruye por mal. 
versación de caudalos públicos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII y por su menor edad ea 
el de su Augusta Madre la Reina Regen
te del Reino (Q. D. G-). exhorto y requie
ro á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policia judicial, 
procedan á su busca, y caso de sor habido, 
lo oonduzcan á las cárceles de esta villa6 
á mi disposición. 

Dado en Navaloarnero á 21 de En*ro 
do lS92.=Santos García y López.=Por 
mandado de S. S., Licenoiado Ramón 
Puertas. 

Juzgados munic ipa les 

* j i . t I...IÍ \9 us i.fui.;lduq K K d k l W M f l ' 
CONGRESO 

Desde el 1.° al 15 de Febrero próximo, 
quedan expuestas al público en el \WV 

destinado al efecto, en el local de este J o 
gado, sito en la calle de Ventura de 1» 
Vega, uúm. 12, segundo, las listas de ti-
paoidades y esbozas de familia, vecinosd» 
este distrito, que con arreglo al art. 8." 
la ley de 20 de Abril de 1888. reooea 
condiciones necesarias para ser Jurado*» 
á Qu de que en el referido término poec t f 

reclamar las inclusiones y exclusioo* 
que creyeren procedentes.. 

Madrid 30 de Euero de 1892.==*El Pre
sidente, Mariano. Romero.=E1 Secretan* 
Emilio Buceta. 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección general de Comunicación* 
Telégrafos 

Autorizada esta Dirocción general p» 
Real orden de. 29 del corriente mes P*r* 
adquirir por subasta 25.000 aislador* 
tipo telegráfico; 3.000 de tipo t e , e f d ° ¡ * £ 
y 00 toneladas do alambre ¿e ni*1? 

a di** galvanizado de ouatro milímetros de 
metro, se anuucia al público q»» e d , , c J¡ 
acto tendrá lugar en esta Corte el <"* 
de Marzo próximo, á las dos de su ta 
en el despacho del Excmo. Sr. D , r C j , 
general de Comunicaciones, sito e 0 

oalle de Carretas, núm. 10. y con ** r t ^ 
al siguiente pliego de condiciona* e 0 

parle correspondiente. 
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vikao de condiciones, bajo las diales se 
\ncan á pública subasta la adquisición de 
05 000aisladores. Upo telegráfico; 3.000 
t ' telefónico; 60 toneladas de alambre 
¿hierra de cuatro milímetros, y 17.223 
pestes de varias dimensiones. 

CONDICIONES GENERALES 

1 » Las dos «abastas para el material 
citado de aisladores de ambos tipos y 
alambre de hierro so cel;brarán por pile-
coa cerrados en la forma que previene la 
iusiruocióu aprobada por Real decreto de 
14 de Eoero actual, verificándose el aoto 
4 las dos de la larde en el despacho del 
Eacroo. Sr. Diceotor general de Comuni
caciones* presidido por éste ó por el Sub
director en quien delegue: A. los cuarenta 
días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio de la Gaceta de Ma
drid, ó uno después si el señalado fuera 
fst.vo, y la d« postes que se verificará en 
las provinoias que se designarán,á los dos 
meses de insertado este pliego en el Bo-
Utin oficial de la provincia respectiva. 

'%* Para tomar parte en la subasta es 
indispensable consignar previamente en 
)a Dirección general do la Deuda pública 
(Cija do Depósitos), ó en la sucursal co 
respondiente, el $ por 100 del importe 
del material por que so haga proposioióu 
al tipo de subasta. 

3.* Las proposiciones se redactarán 
eo la forma siguiente: 

t \ I r t obligo á entregar dentro «le los 
almacenes-de. las oficinas de Telégrafos 
de cou entera sujeción al pliego de 
condiciones Inserto en la Qaceta de Ma-
drvl do tal fecha (aquí ol material de 
que >e trate, que, en el caso de ser pos-
tes, ¿e hará clasificándolos por longitu
des) á los precios de pesetas (la tone
lada, el tipo de aislador ó la unidad por 
longitud en postes), y para seguridad de 
esta proposición, acompaño el documento 
que acredita háoW impuesto en (aquí 
la Caja «moral do Depósito ó sucursal de 
la provincia, de que se trate), la fianza 
de tantas pesetas importe del 8 
por 100 del valor del material al tipo de 
subasta.» 

(Fecha y fifma.) 
El cambio por otras de cualquiera pa

labra del modelo ó su omisión, con tsl 
que lo uno ó lo otro no alterou su senti
do, ao será causa bastante para desechar 
la proposición. 

Las proposiciones para la subas
ta ó concurso, según los casos, podrán pro-
•entarse en el registro de la Dirección ge 
Der» de Comunicaciones, sito en la callo 
de Carretas, núm. 10, y en los Gobier
nos civiles de las provincias de Badajoz, 
Barcelona. San Sebastián, Yalladolid y 
Córdoba, para la subasta de aisladores; en 
k»de Madrid, Badajoz, Barcelona, Córdo
ba. Málaga y Zaragoza, pira la subasta de 
hambre de hierro; y en los de las provin-
^w-sínáladirs en Ta condición siguiente, 
**** el concurso ó subasta que proceda 
"•PMto de los postes. Laa licitaciones 
J*****11 hacerse por apoderados, los cua-
* acompañaran al pliego los poderes le-
f*,e^. que se examinarán y declararán has-
u ° t * s por la Junta de subasta1. 

Las subastas ó concursos de postes 
'«rificarán en Albacete. Cáoeres, Ba-

Coruña, Orense, Lugo. Pontevedra, 
J^doba. Jaén, Almería, Barcelona. Ge-
2 » . \Mcante, Valencia. Toledo, Huesea, 
h ¡ * l D a n c a . Valladolid, Avila, Cuenca. 
dote*0 7 S a D l a C r ü Z d * Tenerife, tenién-
P r e J ° , . C U e a t a P a r a e a l e d ' t i m o P u a ^ w 

«"Ido en el párrafo quinto del articu

lo 6.° de la citada Instrucción de 14 de 
Enero corriente. 

6 . ' A todo pliego deberá acompañarse 
por separado el resguardo ó documento 
correspondiente que acredite habor con
signado en la Dirección general de la Deu
da pública (Caja de Depósitos), ó en la su
cursal de cualquiera de las pr o vi uci as de
signadas en la condioión anterior, la can
tidad que corresponda oomo fianza provi
sional para responder del resultado del 
remate, en metálico ó en valores de la 
Deuda pública, á los tipos y en la forma 
que previenen las disposiciones vigentes, 
y especialmente el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876» 

7.* Los pliegos deberán presentarse 
cerrados á satisfacción del que los presen
te, y firmados por el lidiador en el sobre, 
haciendo coustar en él que se entregan 
intactos con las circunstancias que para 
su garantía Juzgue conveniente consig
nar el interesado. Una vez entregado el 
pliego, no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo interesado den
tro del plazo, y con arreglo á las condi
ciones anunciadas. 

8.* Se cumplirá estrictamente on la 
celebración de las subastas todas las 
prescripciones que determinan los artícu
los del 8.° al ib*, ambos inclusive, de la 
instrucción de 1 i do Enero del corriente 
año. 

9.* Se hará la adjudicación provisio
nal de la subasta al autor de la proposi
ción que reuniendo todos los requisitos 
legales presente;las mayores ventajas en 
el total de cada uno de los servicios que 
se subasten ó concursen en cada punto; 
quedando resorvado al Excmn. Sr. Minis
tro de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico, no produciendo obligación para el 
Estado dicho remate basta que sea apro-
batror-

10. En el término de quince días, á 
contar desde la fecha en que se le comu
nique la aprobación y adjudicación defi
nitiva ilc la subasta ó concurso, deberá el 
contratista consignar por vía de fianza de
finitiva para responder dol cumplimiento 
dn su compromiso en la Dirección gene
ral do la Deuda pública (Caja de Depósi
tos), ó e n l a s Sucursales de provincia* el 
10 por 100 do la cantidad en que so haya 
rematado el servioio, y otorgará la,corres-
pou liento escritura de contrato si el valor 
del material comprendí lo en su proposi
ción excede-de 20.000 pesetas; en la inte
ligencia que do no verificar ambas cosas, 
en el plazo marcado, perderá su depósito, 
quedaudo anulada la adjudicación. 

Los gastos que ocasione el otorgamien
to de la escritura y dos*copies que se r e 
mitirán á la Direcclóu general, son de 
cuenta del contratista, el cual abonará 
también la inserción en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines oficiales de las pro
vincias, sin cuyo pago no podrá otorgar 
el contrato. 

t t . SI ol valor d^HHtterieA compren
dido en la proposición no excediese de 
20.000 pesetas, la fianza definitiva podrá 
el adjudicatario consignarla en )a Caja do 
Depósitos, ó en la Sucursal correspon
diente, presentando la carta de pago ó 
resguardo en la oficina de Comunicacio
nes donde haya tenido lugar el remite, 
para formalizar el contrato en la forma 
prescrita en los párrafos sogundo y terce
ro del ar l . 19 de 14 de -Enero corrleute. 

12. Cuando la fianza tanto provisional 

como definitiva, se constituyese en valores 
públicos, so acompañará con la carta de 
pago la póliza que acredito la adquisición 
legal de aquéllos, y dicho documento que
dará unido al expediento, no devolviéndose 
al interesado hasta el día en que se acuerde 
la cancelaoióu de la fianza. La falta de 
presentación de dicha póliza dará logar 
sin más trámite;», según ol caso, á que se 
considere nula la proposición si se trata 
de la fianza provisional, ó á que se anule 
la adjudicación, y el propouente perderá 
el depósito provisional que hubiese hecho 
para lomar parte on la subasta, si la falta 
de póliza correspondiera á la fianza defi
nitiva. 

Í3 . La entrega del material subastado 
se verificará dentro, de los sesenta días, 
siguientes á la fecha del otorgamiento ¿e 
la escritura y contrato por partes iguales, 
en dos plazos de treinta días oada uuo, 
sin prórroga ni ampliación-de ningún gé
nero, salvo los casos de fuerza mayor 
justificada con pérdida de Ta fianza y res
cisión del contrato, abonándose tan sólo 
el material reconocido como útil ya entre
gado. 

14. El material será reconocido en 
los puntos de su entrega por el funciona
rlo ó funcionarios que la Dirección gene
ral del ramo determine, el que desechará 
todo el que no reúna las condiciones de 
oontrata, oslando obligado el contralista 
é proporcionar los medios necesarios para 
el reconocimiento y satisfará todos los 
gastos que ocasione. 

1H. En cualquiera de 'os casos en que 
la* Administración se vea precisada á res
cindir el contrato oon arreglo á la condi
ción 13, podrá procederse á nueva subas
ta ó contrato ó á la adquisición directa 
del material que falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contralista del mayor 
coste que pudiera toner y también sus 
bienes, si aquella no alcanza, todo con 
arreglo al neaT decreto de s7 do Febrero 
de 1832. 

16. Sólo so admitirán' proposiciones 
que abarquen la totalidad de lo subasta
do on cada punto, do cada clase de ma
terial. 

17. El contratista queda obligado á 
lasdeelsiotres de las Autoridades y some-
tido á la jurisdicción contenciosa admi
nistrativa en todas las cuestiones que/ 
puedan suscitarse sobre la inteligencia, 
cumplimiento y efectos del contrato, y 
sobro eu rescisión; entendiéndose que re
nuncian al derecho común y á todo fuero 
especial, incluso el do su domicilio para 
el caso en que fuese necesario preceder 
contra él ejecutivamente, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, siendo d> su 
cuenta todos los gastos queso originen. 

ONDlCJON'eS FACULTATIVAS 

Aisladores 
1.* Las porcelanas (tipo telegráfico es

pañol) han de ser de superior calidad, 
duras, compactas, homogéneas, Ira;, - r -
meables y de fractura cristalina, debien
do estar toroe>da6 t hoobaa de- twa- sola-
pieza. y barnizadas en toda su superficie 
interior, dispensándose únicamente dejo 
de estarlo lá parte superior en la cavidad 
en donde penetra el soporte. No han de 
estar ennegrecidas, rajadas ni descasca 
radas, ni presentar caracteres de mala 
cocción, ni desportillada?, ni con ningún 
otro defecto de fabricación. 

La forma, dimensión y cavidades in
teriores de las porcelanas, así como lam-
hién el calibre de estas cavidades donde 

penetra ol soporte, seráu iguales at mode
lo que se bolla do manifiesto en el Nego
ciado segundo, torcera Sección, »1 cual se 
tendrá presente en ol acto de la subasta. 

2 . a Desechadas de las partidas que se 
presenten todas aquellas porcelanas que á 
la simple vista preseulen algunos d é l o s 
defeolos indicados, se romperá ei medio 
por 100 de las restantes, á fin de recono
cer sus condiciones interiores, sin que se 
cuenten las que-se-rompan con dicho ob-
joto en el número» de las entregadas, sin 
que el coulratista' Umga derecha- por esto 
á indemnización alguna, y si de las inuti
lizadas resultase malas más dé una quin
ta parte, se le desechará toda la partida. 

.'{.* Un medio por 100 también de las 
partidas que se entreguen será sometido á 
las pruebas eléctricas, y Su i paredes, des
pués de haber sido la porcelana desprovista 
eu lo posible del barniz, sumergidas por 
espacio de doce horas en una disolución de 
una parte de su peso de ácido sulfúrico 
con 14 de agua hasta dos centímetros del 
borde; se someterá á la acción de una pila 
de 100 elementos Cal laúd y un galvanó
metro sensible-, no debiendo' acusar ma
yor' desviaoión que de 10 grados , 
desechándose toda la partida de por
celanas-, si eu las experiencias Hay 
una quinta parte que acuse mayor des
viación. 

4i* Su impermeabilidad se comproba
rá de la manera siguiente: desprovista la 
porcelana en lo posible del barniz y su
mergida por espacio de veinticuatro horas 
en agua aoidulada con-ácido sulfúrico en 
la proporeióu citada, no deberá- absorber 
del líquido más de un céntimo de su 
peso. 

b . A EIU todas las dimensiones habrá 
una tolerancia del 5 por 100 en más ó en 
monos. 

6. a Si resultara desechada cualquier 
partida del material que ge su basta en IBB 
pruebas de Inutilización de u:i medio por 
100, podrá el contratista exigir siempre á 
su costa, y sin que so cuente eu el núme 
ro del que se ha de entregar, q u e s o in
utilice el 2 por 100. y si en esta segunda 
prueba no excediera el material inútil de 
la quinta parte del ensayado, so admitirá 
toda la partida. 

7 / El contratista entregará-gratuita
mente seis kilogramos de fllástica embrea
da por cada 1.000 porcelanas. 

8. a LOS soportes serán d3 hierro gal 
vanizado fibroso, de primera calidad y de 
textora homogénea, sección cuadrada de 
14 milímetros do lado y 37 centímetros 
de desarrollo longitudinal, terminando en 
rosca golosa la parte que penetre en el 
poste. Estarán dobladas en forma U. de 
tal modo que una de las diagonales coin
cida con el plano de curvatura, quedando 
la otra perpendicular al mismo y resis
tiendo sus brazos, sin romperse ni defor
marse, un peso mínimo de 175 kilogra
mos. 

9 / Los soportes, Upo telefónico espa
ñol, serán de hierro galvanizado fibroso 
de primera calidad y textura homogénea, 
de sección ouadrada de 12 milímetros de 
lado. Estarán dobladas en forma U, de tal 
modo que una de sns diagonales coincida 
con el plano de curvatura; quedando la 
otra perpendicular al mismo y resistiendo 
sus brazos, sin romperse ni deformarse, 
un peso mínimo de 150 kilogramos. Su 
desarrollo longitudinal será de 28 centí
metros, terminando en rosca de la llama
da golosa la parte destinada, á penetrar eu 
el poste. 
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10. De la clase del material que ее su

basta habrá dos modelos, entregándose 
UDO al contratista firmado y sellado con

venientemente, y firmando aquél el otro, 
que quedará en la Dirección general. 

11. La entrega so verificará dentro de 
los almacenes telegráficos do los puntos 
siguientes y en las proporciones que se 
expresan á continuación: 

Telegráf ico» Telefónicos 

Badajoz. . . 5.000 » 
Barcelona 5.000 750 
San Sebastián 5.000 » 
Valenoia j» 750 
Valladolid 5.000 » 
Córdoba 5.000 » 
Madrid » 1.500 

TOTAL 25.000 . 3.000 

C O N D I C I O N E S F A C U L T A T I V A S 

Alambre hierro 4 milímetros 

1 / El alambre mencionado será de 
bierro oilindrado de primera calidad de 
sección circular, presentando una super

ficie tersa é igual, sin grietas ni aspere

zas y del diámetro de 4 milímetros dicho 
uniforme en toda su extensión. 

2 f Deberá soportar sin romperse un 
peso de 500 kilogramos. 

3 . ' Deberá alargarse el 16 por 100 de 
su longitud, debiendo poder arrollarse al

rededor de sí mismo, tocándose sus vuel

tas eutre sí sin rompsrse ni agrietará •, y 
sometido ai aparato de torsión, sufrirá sin 
romperse 18 vueltas. 

4.* Sometido á la Qexióu, deberá r e 

sistir sin romperse cuatro dobleces en án

gulo recto en direcciones opuestas y en el 
mismo plano. 

5 . a Cada una de las pruebas de t rac

ción, flexión y torsión deberán efectuarse 
sobre trozos de 15 oouti metros de longitud 
que no luyan servido para ninguna otra 
prueba. 

6 . a El galvanizado será con zino de 
primera calidad sin manchas ni grietas, 
ni soluciones de continuidad, sien lo su 
espesor uniforme, y estando perfectamen

te adherido al hierro. 
7 . a Sumergido en una disolución de 

sulfato do cobre de un 20 por 100 do su 
peso en agua, resistirá cuatro inmersio

nes de un minuto cada una, sin que apa

rezca en la superfioie del alambre el co

lor rojo metálico propio del cobre preci

pitado, debiendo limpiarse cou papel se

cante después de cada inmersión el depó

sito negro pulverulento que se forma. 
8. a Arrollado el alambre en un cilin

dro de un diámetro doblo al del suyo en 
hélice, y de modo qoe las vueltas se t o 

quen entre si, no debe agrietarse ni des

prenderse Ja capa do zinc. Ambas prue

bas deberán efectuarse sobre trozos de 
alambre que no hayan sido sometidos 
á otras. 

9. a Todas las pruebas deberán refe

rirse á la temperatura de 20 grados cen

tígrados, y sobre muestras que no proce

dan de la paite del hilo que formsm los 
cabos de los rollos presentados, tomando 
el térmioo medio de todas las experien

cias, y debiendo probarse por lo menos el 
5 por 100 de aquéllos. 

10. Cada rollo de alambre tendrá una 
longitud de 400 ó 500 metros, y su diá

metro interior alcanzará de 50 á 60 cen

tímetros, formando un solo cabo sin 
unión, soldadura ni empalme intermedio. 

11. Los extremos de cada rollo debe

ráu estar plegados sobre si mismo en for

ma de gancho, para que puedan encon

trarse fácilmente y evitar qne se enrede 
el hilo al desarrollarlos. 

12. Si resultase que más de un 5 por 
100 de los rollos ensayados no reunieran 
las pruebas antes indicadas, se rechazará 
toda la partida; pero eu este caso la Di

rección general de Comunicaciones podrá 
autorizar, á petición del contratista, que 
se reconozcan todos los rollos, admitien

do los que cumplan con las condiciones 
que se exigen. 

13. La Dirección general podrá pedir 
muestras del alambre á los encargados de 
reconocerlo para verificar las prnebas que 
crea necesarias. 

14. La entrega se verificará dentro de 
los almacenes telegráficos de los puntos 
siguientes, y en las proporciones que á 
continuación se expresan: 

PUNTOS 
N ú m e r o 

d e 
t one l adas . 

í v. e*. m: . : • •' ' г Г ч ^
-

* 
Madrid 10 
Badajoz i0 
Barcelona 1° 
Córdoba 8 
Málaga 10 
Zaragoia i» 

TOTAL 60 

CONDICIONES FACULTATIVAS 

Postes , 

i.* Los postes seráu de pino común ó 
silvestre, sabina, álamo negro, castaño 
bravo ó roble cortados en los meses de 
Diciembre, Enero y Febrero, y en la pri

mera quinoena de Marzo, lo cual deberá 
justificar el contralista á satisfacción de 
la Dirección general. 

2 . a Estos postes serán rollizos, sin san

grar, no admitiéndose maderas labradas. 
No tendrán nudos profundos ni vetas ses» 

gadas, serán perfectamente sanos y siu 
defectos que los hagan impropios para el 
uso á que se destinan, estarán bien des

cortezados á cuchillo, no con hacha, pre

sentando una superficie tersa y cilindrica 
en toda su longitud y terminando en pun

ta ó chaflán por la cogolla. 
3 . a Dichos postes serán reotos, con sólo 

la tolerancia que se consigna en las ad

vertencias siguiente?: 
Primera. Uua curva uniforme que 

comprenda desde el raigal á la cogolla, 
ouya fl cha no excoda del 2 por 100 de la 
longitud del poste. 

Segunda. Dos curvas en el mismo pla

no y OQ sentido contrario que comprenda 
cada una la mitad de la longitud del poste 
próximamente, y en caso de ser desigua

les, que sea siempre la menor curva la 
más elevada, y que las sumas de las fle

chas no oxoeda del 2 por 100 de dicha 
longitud. 

Tercera. Curvas é irregularidades que 
sólo afecten i la parte que ha dequedar en

terrada. 
4. a Se considerarán comoinútiles todos 

los postes que varíen rápidamente de cur

vatura, que tengan varias en distintos 
planos ó quo formen haoia la cogolla|una 
ourva marcada y sensible á la simple vista. 

5 . a Los postes tendrán en su cogolla 
una circunferencia del 5 por 100 de su al

tura y á metro y medio de la coz una del 
8 por 100, pudiéndose tolerar en esta ú l 

tima dimensión un máximum ó límite su

perior de l.i quinta parte de ella. Todas 
estas dimensiones se contarán sobre los 
postes descortezados y secos. 

0. a Los postos deberán estar carboni

zados en longitud bastante para que des

p u é s de plautados quede fuera de tierra 
20 centímetros de la parte carbouizada. 

7. a La longitud de los postes y los 
puntos de entrega son los que se detallan 
en el siguiente cuadro: 

DIMENSIONES KN METROS TOTAL 

Puntos de s u b a s t a P a n t o s de e n t r e g a 
12 10 9 8 в Parcial Ganeral 

Albacete 
Cace re s 
Badajoz 
Coruna 
Orense 
LUÍÍO 
Pontevedra 

Córdoba. 

Jaén 
Almería 
Barcelona 
Gerona.} 
Alicante 
Valencia. 

Toledo 

Huesca 
Salamanca 
Valladolid.... 
Avila 
Cuenca. 
Bilbao.. 
Sta. Cruz de Tenerife 

Albacete 
Cáceres 
Badajoz 
Coruna 

Lugo 
Pontevedra 
Córdoba 
Sevilla 
Cádiz 
Huelva 
Málaga 
Ciudad lleal 
Jaén 
Almería 
Barcelona 
Gerona 
Alicante 
Valencia 
Toledo 
M a d r i d 
Guaddlajara 
Huesca 
Salamanca • • 
Valladolid 
Avila 
Cuenca 
Santander 
Sta. Cruz de Tenerife. 

» в 
» » 
» в 
* * 

в > 
» 9 
в » 
в > 
» » 
в » 

10 23 
8 » 
. 10 
в в 

20 61 
66 200 
74 » 
50 i 
53 , 
25 » 

100 
81 
в 
12 
25 
36 

в 

27 83 
в 15 

f 
» 
» 
В 

» 
240 

32 
Й 
80 
11 

» 500 
50 1.660 
10 100 
15 а 
в > 
40 » 

146 5 
50 38 

438 1.002 
80 655 
12 205 
29 , 

4 80 
50 » 

118 »533 
» 40 
30 60 

217 
•11)0 
347 
500 
659 
275 
84 

6ÖU 
83 

196 
80 

463 
163 
» 
800 
185 
200 
400 
210 
290 

30 
» 
120 
314 

16 
800 

1 275 
70 

1.060 

293 
656 
421 
550 
717 
300 
188 

1.0101 
515/ 
252 
135/ 
51<)1 
696| 

1.71» 
420 
200 
200 
440 
361 
373) 

1.501 
• 700) 

837 
315 
100 
850 

2.026 
112 

1.140 

2.718 
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CONDICIONES ECONÓMICAS 

1.* Los tipos máximos por .que se ad

miten proposiciones son los siguientes: 
Para los aisladores completos, tipo te 

legráfico, á 1'50 pesetas la unidad. 
Para ídem id., tipo telefónico, á 0*80 

ídem id. 
Para el alambre de hierro do 4 milí

metros á 441 pesetas la tonelada. 
Para los poetes será de 5 pesetas los 

de 6 metros; de ó los de 7; de 7 los de 8; de 

9 los de 9; de 10 los de 10, y de 12 los 
de 12. 

2 . a El importe de todo el material se 
satisfará cou cargo al ejercicio corriente 
de 189192 en las subastas de aisladores 
y alambre de hierro al terminar su en

trega, y el de postes mitad con cargo al 
ejercicio citado, y el resto con cargo al si

guiente de 9293, previos los correspon

dientes certificados de ' reconocimiento y 
recepción expedidos por los funcionarios 

designados al efeoto, siempre q u e e j 
presado material cumpla con ^ 
condiciones do contraía. 

3 . a .El pago «e efectuará por m r 

mieutos á cargo do la Depositaría p t g % * 
duria Central que expedirá la Ordenación 
de Pagos por obligaciones del MinÍ8te rj0 

de la Gobernación, previa consigu& C|¿Q 

da la Dirocoión general del Tesoro pú. 
blico del crédito necesario. 

4 . a Verificada la recepción definitiva 
del material y expedida la correspon, 
diente certificación, se devolverá la fi»n. 
za al contratista. 

Madrid 29 de Enero de 1892.=E1 Di. 
reolor general, el Marqués de Mochales., 
A p r o b a d o . = E L T > U A Y * N . 

{Gáfela 30 Enero 1892.) 

Sección 4.a—Negociado 3.° 

En la Gaceta del día 29 dé Enero co

rriente se inserta la Real orden y pliego 
de condiciones económicas paro la subasta 
de las obra* qm? lian de hacerse en Ma

drid, en el local q.ie ocupa la Direcolóa 
general de Correos y Telégrafos, por la 
suma presupuesta de 27.367*92 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para que 
los que lo deseen tomen parte en dicha 
subasta.=El Director general, el Marquéi 
de Mochales. 

P r i m e r Terc io de l a Guardia civil 

El día 12 de Febrero próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en la 
casacuartel que ocupa la fuerza de Ouar

dia oivil del primer Tercio en esta Corte, 
sita en la calle del Pacifico, núm. Ib, la 
venta en pública subasta de un caballo 
dado por deseoho. 

Madrid 29 de Enero de 1892.=El Co

ronel Subinspector, Alejandro Vegas. 

C o m i s a r i a de Guerra 
de A l c a l á de H e n a r e s 

El dia 11 del actual, á las once de I» 
mañana, s* celebrará concurso en e«l* 
Comisaria de Guerra, para la compra da 
harina de flor, trigo, cébala, paja y leña, 
con destino al servicio de la Factoría d« 
Subsistencias do este cantón, debiendo 
ser escritas las proposiciones que se pre

senten en dicho acto y los artículos re

unirlas condiciones reglamentarias, acom

pañando muestras de los que se ofrezcan. 
Alcalá de Henares 1.° de Febrero J» 

1892.=E1 Comisario, Emilio Díaz Arrau

quiz. 

í oh íiBi 'dua eí 

Compañía de los t r anv ías do FlUpi 0* 5 

Habiendo sido rectificada por correo 
la fecha de celebración de la junta g« o e* 
ral ordinaria de esta Compañía, convoc** 
da por la Gaceta de Madrid y BOLETA 
OFICIAL de la provincia de 23 de Eo*r° 
último, se previene á los señores acción»»* 
tas de la misma que dicha juuta tendr 
lugar en Manila el 23 del próximo me»" 6 

Marzo*

Lo que de orden de la delegado 0 

publica á los oportunos efectos. 
Madrid 2 de Febrero de 1892** 8 1 

crelario, G. Vázques. 

MADRID: 1392.—fi™. Tip. del Ho»p* 


